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CRÓNICA

Segunda reunión de la Comisión de Seguimiento
de Justicia Penal se realiza en la región
FERNANDO ÁVILA F.

ApIL
a presidenta de la Corte de
Apelaciones de Rancagua,
ministra Marcela de Orúe,
encabezó la segunda reunión
de la Comisión de Seguimien-

to de Justicia Penal. La instancia
está compuesta por las autoridades
regionales, cuyo objetivo es abordar
medidas y propuestas para el forta-
lecimiento y buen funcionamiento
del sistema procesal penal, junto
con hacer seguimiento y evaluación
de iniciativas, a través de la coordi-
nación interinstitucional.
En la reunión participaron el seremi
de Justicia y Derechos Humanos, Luis
Arturo Zúñiga; el defensor regional,
Claudio Aspe; el director regional de
Gendarmería, Nimrod Acosta; el jefe
del Departamento de Operaciones
Zona Libertador Bernardo O'Higgins
de Carabineros, coronel. Roger Val-
dés; el administrador del tribunal de
alzada, Juan Gómez y, representantes
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El objetivo es
abordar medidas
y propuestas para
el fortalecimiento
y buen
funcionamiento
del sistema
procesal penal.

de las instituciones integrantes de
esta mesa.
Esta Comisión también la compo-
nen el Ministerio Público, la Policía
de Investigaciones, Servicio Médico
Legal, Registro Civil, el Instituto
Nacional de Derechos Humanos,
entre otros organismos.
La presidenta del tribunal de alzada,

ministra Marcela de Orue, señaló
que "hemos dialogado con las ins-
tituciones del sistema de justicia
penal de la región enfocándonos en
la coordinación para solucionar los
nudos críticos que se han detectado
en cuanto a la realización de au-
diencias en tribunales, situaciones
de seguridad en penales y casos

de internos con problemas de salud
mental internados provisionalmente
por posible inimputabilidad".
Agregó que "nuestro objetivo es eva-
luar el funcionamiento del sistema
procesal en su conjunto con el objeti-
vo de garantizar el acceso a la justicia
y elaborar soluciones a las problemá-
ticas que puedan detectarse".

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVISOS
Ante el 1º Juzgado Civil de Rancagua, en causa C-4029- y embargo en su contra .- POR TANTO, En mérito de lo legal. ROSARIO POTTSTOCK CARVAJAL, cédula nacional de
2023, sobre juicio ejecutivo, caratulada BANCO SANTANDER
-CHILE/JEREZ con fecha 25 de marzo del 2026 se resolvió
notificar por aviso extractado al ejecutado LUIS ENRIQUE
JEREZ PINO, ignoro profesión u oficio, cédula nacional de
identidad Nº 6860612-8, domicilio desconocido: Pagaré Nº

expuesto, documentos que se acompañan, y de conformidad identidad número 15.959.554-4, abogado, por el ejecutante,
con lo dispuesto en los artículos 434 Nº 4 y siguientes del en autos caratulados "BANCO SANTANDER CHILE / JEREZ
Código de Procedimiento Civil, y en las Leyes Nº 18.010 y PINO", causa ROL C-4029-2023, a S.S., respetuosamente
Nº 18.092 .- RUEGO A US .: Tener por interpuesta la presente digo: Que, atendido el mérito de autos, vengo en solicitar
demanda ejecutiva en contra de don(ña) JEREZ PINO a S.S., se sirva dar lugar a la notificación por avisos

650040960338, a la orden del BANCO SANTANDER-CHILE, LUIS ENRIQUE, ya individualizado, ordenando despachar contemplada en el artículo 54 del Código de Procedimiento
con 5 de abril de 2023, por la suma de $1.992.152 .- , pormandamiento de ejecución y embargo en su contra por la Civil, notificando por avisos al ejecutado de autos don LUIS

suma de $7.618.299, más los intereses correspondientes, ENRIQUE JEREZ PINO, cédula de identidad número 6860612-
ordenando se siga adelante con esta ejecución hasta hacer 8, demanda ejecutiva, requerimiento de pago se realice en
a mi representada entero y cumplido pago de lo adeudado, dependencias del tribunal; y además notificar contrato de

con costas .- EN LO PRINCIPAL: demanda ejecutiva y solicita
se despache mandamiento de ejecución y embargo; PRIMER

capital recibido en mutuo, cantidad que el (la) deudor (a)
se obligó a pagar en una cuota de $1.992.152., el día 6 de
abril de 2023, suscrito por don(ña) PILAR SALAZAR JEREZ, en
representación de SANTANDER GESTION DE RECAUDACION cesión de créditos entre Banco Santander Chile e Inversiones

Alto Quintay S.P.A, ante el notario público María Soledad
Lascar Merino, el 28 de agosto del año 2025, cuyo repertorio
es Nº 9888-2025, que constan a folio 25, 26, 27, 28 y 29 del
cuaderno principal, notificándolo mediante tres avisos por
extracto redactado por el señor secretario del tribunal, toda

vez que consta en autos, que el ejecutado ha sido buscado
en días y horas distintos y hábiles en su domicilio indicado

en la demanda, como así mismo en los distintos oficios

Y COBRANZAS LIMITADA, y ésta a su vez en representación
del(a) deudor(a) en virtud del mandato conferido en el OTROSÍ: señala bienes para la traba del embargo y designa
contrato que se acompaña en esta presentación, suscrito
por el(la) propio(a) deudor(a), cuya firma se encuentra
autorizada por Notario Público .- Se estipulo que el capital
adeudado devengará desde el momento de la mora o simple
retardo y hasta la fecha de su íntegra restitución o pago
efectivo, el máximo interés que la ley permite estipular.
Además, se estableció que el acreedor queda liberado de
protestar dicho pagaré .- 2 .- Pagaré Nº 650042663969, a la

depositario provisional; SEGUNDO OTROSÍ: acompaña
documentos y solicita su custodia; TERCER OTROSI: solicita
lo que indica; CUARTO OTROSÍ: acredita personería;
QUINTO OTROSÍ: patrocinio y poder .- Rancagua, veinte de
Junio de dos mil veintitrés A la demanda ingresada el 09
de junio de 2023, OJV, folio 1: A lo principal: Por deducida
demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución despachados en autos, más los domicilios aportados por
y embargo. Traslado. Al primer otrosí: Téngase presente esta parte de manera extrajudicial, constando inclusive

más de 5 búsquedas negativas en autos, no logrando a la
fecha notificar al ejecutado. POR TANTO, RUEGO A S.S., Se
sirva ordenar la notificación de la demanda ejecutiva, el

requerimiento de pago y además las cesiones de créditos

54 del Código de Procedimiento Civil. Rancagua, treinta

orden del BANCO SANTANDER-CHILE, con 5 de abril de 2023, bienes para la traba de embargo y depositario provisional.
por la suma de $5.626.147 .- , por capital recibido en mutuo, Al segundo otrosí: Téngase por acompañados los títulos

fundantes, con citación, y el Contrato único de Productos
Personas Naturales bajo el apercibimiento del artículo 346
Nº3 del Código de Procedimiento Civil. Custódiese. Demás informadas en autos, en virtud de lo expuesto en el artículo

documentos por acompañados, con citación. Al tercer otrosi:
Como se pide, previamente constatándose las búsquedas de marzo de dos mil veintiséis A la presentación de 30 de
correspondientes en el domicilio de la parte ejecutada. Al marzo de 2026 en folio 51: Como se pide, notifíquese a la
cuarto otrosí: Téngase presente personera, por acompañada, demandada LUIS ENRIQUE JEREZ PINO, cédula de identidad
con citación. Al quinto otrosí: Téngase presente patrocinio y número 6860612-8, de conformidad a lo dispuesto en el
poder. Custodia Nº2829-2023 Notifíquese. Rancagua, veinte artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, mediante tres

cantidad que el (la) deudor (a) se obligó a pagar en una cuota
de $5.626.147., el día 6 de abril de 2023, suscrito por don(ña)
PILAR SALAZAR JEREZ, en representación de SANTANDER
GESTION DE RECAUDACION Y COBRANZAS LIMITADA, y
ésta a su vez en representación del(a) deudor(a) en virtud
del mandato conferido en el contrato que se acompaña en
esta presentación, suscrito por el(la) propio(a) deudor(a),
cuya firma se encuentra autorizada por Notario Público .-
Se estipuló que el capital adeudado devengará desde el
momento de la mora o simple retardo y hasta la fecha de su de Junio de dos mil veintitrés. Requierase a don(a) LUIS

ENRIQUE JEREZ PINO, domiciliado en CALLE 2, comuna de
avisos extractados, redactados por la seora secretaria del
Tribunal, los que serán publicados en un diario de circulacióníntegra restitución o pago efectivo, el máximo interés que la

ley permite estipular. Además, se estableció que el acreedor
queda liberado de protestar dicho pagaré .- En consecuencia,
ambos pagares citados, antes individualizados, cuya firma del
suscriptor se encuentran autorizadas ante Notario Público,
constituyen título ejecutivo perfecto, y estando la obligación calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad pago.
líquida, actualmente exigible y estando la acción ejecutiva

MACHALI, para que pague a BANCO SANTANDER -CHILE, la regional, debiendo además practicar una en el diario Oficial,
suma de $7.618.299, más intereses y costas. No verificado en los términos del inciso tercero. Adems de quedar citado
el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de al tercero día después de la última notificación en las
la propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en dependencias del Tribunal para los efectos de requerir de

legal Dicha especie quedará en poder del ejecutado, en Clara Luz Vásquez Riquelme
Secretariovigente, procede se despache mandamiento de ejecución calidad de depositario provisional, bajo su responsabilidad
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